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Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 peseias; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.
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Secretaría General

ClB CUL A B

Existe ¡a costumbre en Ja ma
yoría de los pueblos y villas de 
establecer el paseo precisamen
te en las carreteras y caminos, 
asi como en ctros, montan ins
talaciones y celebran festejos 
públicos sobre dichas vías, con 
motivo de las fiestas patronales. 
__Esto supone un entorpeci- 
jmiento de la circulación, origi
nando atropellos y daños va
rios, e incidentes de diversa 
naturaleza, aparte de que cau
san una impresión lamentable 
ai turismo, por lo que, en evita
ción de tales anomalías y reco
giendo las directrices y normas 
de la Superioridad, con esta fe
cha ordeno lo siguiente:

I o Que el tramo de carrete
la comprendido en la travesía 
de las poblaciones y sus proxi
midades, no se utilice como lu
gar de paseo del vecindario.

2. ° Se evite la formación de 
grupos, de personas a las puer. 
tos de establecimientos, casetas 
de ferias, verbenas o análogos, 
de forma que invadan toda o 
Parte de la calzada destinada al 
tráfico de vehículos.^

3. ” _La circulación de peato- 
nes aislados o en grupos, no 
beberá hacerse por la calzada, 
sino transitarán por la acera de 

la derecha en el sentido de su 
marcha,si no existieran ace
ras o andenes, por el lado iz
quierdo lo más cerca posible 
del borde de la calzada y sin 
dificultar para la circulación de 
vehículos.

4.°  La prohibición absoluta 
de construir, aún con carácter 
eventual, casetas para festejos 
qae dificulten o disminuyan la 
circulación de capacidad de las 
carreteras.

Encarezco expresamente a las 
Autoridades municipales y de
más, dependientes de la mía, de 
modo especial, aquéllas cuyos 
núcleos de población se encuen
tren situadas en carreteras de 
intenso tráfico, adopten las me
didas adecuadas para evitar y 
dar cuenta a mi Autoridad de 
las infraccicnes a las normas 
que anteriormente se ordenan, 
i' Igualmente, y por las mismas 
razones de evitar toda obstruc
ción en la circulación por las 
vías públicas de esta Capital y 
en las poblaciones de Miranda 
de Ebro y de Aranda de Duero, 
a partir de la fecha, queda pro
hibida terminantemente la cele
bración de los festivales o bai
les de los llamados de barriada, 
por cuya razón, los que ordina
riamente se dedican a la orga
nización de los mismos, se abs
tendrán de promover ninguna 
petición de autorización ante 
esta Dependencia de mi cargo 

o ante los respectivos Ayunta* 
mientos.

Los señores Agentes de la 
Autoridad, dependientes de la 
mía, me darán cuenta de las 
infracciones que pudieran come
terse a efectos de la procedente 
sanción.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Corpora
ciones municipales, Agentes de 
mi Autoridad, Fuerza pública y 
del público en general.

Burgos, 28 de agoste de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio y Camps.

DELEGfltlOD PROVIHEIfll DE flBflCTEUMlEIITOS 
HRfiim DE BUREOS

Circular numero 2.901
Fijación de precios máximos 

de venta del pan
Conforme dispone la Circula» 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
número 10/58, de 6 8-58, (B. O, 
del Estado número 197, del 18). 
se han señalado para ser aplica
dos durante el próximo mes d© 
semtiembre, en esta provincia, 
los siguientes precios máximos 
de venta de pan:

De elaboración obligatoria
Piezas de 800 gramos de fla

ma o miga blanda, 4'95 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5‘25„

Piezas de 350 gramos de fU-
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ma o miga blanda, 2'55 pesetas > 
pieza; candeal o miga dura, 2*75.

Piezas de 200 gramos de fla
ma o miga blanda, 1*50 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 1*65.

La industria panadera viene 
obligada a disponer en sus ta 
honas y despachos de cuanto 
pan de dichos formatos le de
mande habitualmente el consu
mo, entendiéndose cumplida es
ta obligación cuando pareciendo 
de existencias de aquéllos, en
tregue al peticionario el peso 
¿equivalente en piezas del que se 
disponga, al precio por kilo del 
tamaño solicitado en principio 
-por el cliente.

De elaboración voluntaria
■ Piezas de 1 kilo de flama o 
miga blanda, 6*15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura. 6*50.

Piezas de 2 kilos de flama o 
miga blanda, 12*30 pesetas pie
za^ cnndeal o miga dura, 13*00.

Piezas de 100 gramos de fla
ma o miga blanda, 1*00 peseta 
pieza.

Piezas de 80 gramos de flama 
o miga blanda 0,75 pesetas pie
za.

El pan elaborado en piezas de 
100 gramos y 80 gramos de pe
so será despachado por el co
mercio, bares, restaurantes y si
milares, envuelto en papel de 
seda, según previene la Orden 
de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de julio de 1954, (B.O. del 
Estado de 6 de agosto del mis
mo año).

En los establecimientos donde 
se venda pan se colocará en lu
gar bien visible al público un 
cartel en el cual se indique la 
clase, el peso y el precio de 
venta de cada pieza de pan, re
señando en el mismo, mediante 
la correspondiente nota, la obli
gación de dicho establecimiento 
de tener a disposición del públi
co, en todo momento, piezas de 
pan de 200 gramos, 350 gramos 
Á 800 gramos.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de ¡a Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transí 
portes números 467, de 23 de 

i mayo de 1944, (Revista de Le
gislación de Abastecimientos to
mo II) y 701 de 15 de noviembre 
de 1948, (B. O. del Estado núme- 

| 325 del 20).
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial nú
mero 2892/59, de 28 de julio úl- 
timo, (B. O. de la Proviucia nú
mero 175, del 4-8 59.

Burgos, 26 de agosto de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Ferdández Victorio.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
El Sr. Juez municipal número 

uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada que se sigue en 
el juicio de faltas, ante este Juz
gado por lesiones que se cau
saron mutuamente Benito Bue
no Méndez y José Félix Blanco 
de la Calle, cuyo hecho tuvo 
lugar el día 2 de julio último 
cuando se encontraban los mis
mos en el puente de San Pablo 
de esta Capital, teniendo el pri
mero 30 años de edad, casado, 
jornalero, hijo de Joaquín y Jo
sefa y el segundo de 34 años, 
casado, jornalero, hijo de Sixto 
y Atilana, ambulante, ha acor
dado se cite a este último para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
2 del próximo septiembre y ho
ra de las doce, a fin de que 
comparezca a la celebración deí 
juicio que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
dicho dia y hora, previniéndole 
que de no comparecer se le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en deYecho.

Y para que sirva de citacíó» 
al denunciado José Félix Blanco 
de la Calle, hoy en ignorado pa
radero, expido la piesenté para 
sü inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en Burgos, 
a 10 de agosto de 1959.—El Se
cretario, V. Azofra.

El Sr. Juez municipal número 
uno de esta ciudad, en provi. 
dencia dictada e n diligencia 
que me hallo instruyendo por 
daños causados al tener que pa- 
rar el tren correo de viajeros 
del Ferrocarril de Calatayud Ci- 
dad kilómetro 254-317 al efec
tuar una parada de trece minu
tos por haber arrollado al niño- 
Fernando Lizárraga Fernández, 
hijo de Antonio y de Asunción, 
ocurrido el día 11 de julio últi
mo a las diecinueve horas, he 
acordado se cite a Antonio Li- 
zarraga Jiménez, padre de dicho 
menor a que comparezca en el 
término de diez días ante este 
Juzgado con el fin de recibirle 
declaración.

Y para que sirva de citación 
al padre del menor arrollado, 
Antonio Lizárraga Jiménez, hoy 
en ignorado paradero, se expide 
la presente en Burgos, a 11 de 
agosto de 1959, la cual será in
serta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. El Secretario, Va
lentín Azofra.

Lerma
D. Jaime Támara y Fernández 

de Tejerina, Juez de Instruc
ción de Lerma y su partido,

Hago saber: Que en este Juz 
gado se tramita pieza de exac
ción de costas derivada del su
mario número 48 de 1957, segui
do contra Secundólo Andrés 
López, sobre asesinato, en cuyo 
procedimiento fueron embarga- 
dos como de la pertenencia de 
dicho penado fas fincas sigt’>e 
tes, sitas en término .municipal 
de Avellanosa de Muñó.
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1. a Una tierra al pago de 
Valparaíso, de cuatro celemines, 
.linda N. Domiciano Lope, S. Va
lentín Ortega, E. regajo y O. ri
bazo, de clase 4.a. valorada en 
400 pesetas.

2. a Otra en Concejo, de tres 
celemines, linda N. erial, S. Ro
mán Sáiz, E. camino y O. Lean
dro Lope, de 2.a clase, en 100.

3. a Otra en las Eras altas, de 
tres celemines, linda N. Claudio 
González, S. Agustín López, es
te Camilo Sancho y O. Gregorio 
Sancho, dé 1.a clase, en 1.000.

4. a Una suerte de monte, de 
un celemín, liúda al N. Camilo 
Sancho, S. camino, E. Agustín 
Lope y O. Vicente Maté, en 500.

5. * Otra en Santa Centola, 
tierra de siete celemines, linda 
N. ribazos, S. Bernardo Grande, 
E, José Sancho y O. Juan Caba- 
ñez, de 3.a clase, en 200.

6. a Otra en Las Cabañas, de 
cinco, celemines, linda, N. riba
zo, S. Narcisa Elena, E. Fructuo
so Lope y O. egidos, 3.a clase, 
eu 300.

Tincas rústicas en Iglesiarrubia
1. " Una tierra en el Prado 

del Bergal, de 7 celemines, de
2. a clase, linda N. Catalina Ló
pez, S. Rosalía López,' E. cami
no y O. arroyo, en 800.

2. a Otra en Los Alamillos, de 
catorce celemines, linda nor
te, Catalina Lope, S. Isidoro 
Grande, E. y O. se ignoran, de
3. a clase, en 500.

3. a Otra en Carrecilleruelo, 
de seis celemines, de 3.a clase, 
linda N. Isidoro Grande, S. se 
ignora, E. y O. Donato Lope, en 
200.

4. a Otra en Valdelafúente,
de 16 celemines, linda N. Teo
dora González, S. Francisco Ele
na, E. Cayo Median y O. ribazo, 
en 700. r

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte 
días, las fincas anteriormente 
descritas, señalándose para ello 

j el día 30 de septiembre próxi
mo a las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
y simultáneamente en los de 
Avellanosa e Iglesiarrubia, cuya 
subasta se celebrará con las 
condicionee siguientes:

1. a Para tomar parte en ella 
es requisito iudíspensable con
signar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del avalúo.

2. a No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

3. a No existen títulos ds pro
piedad de las fincas que se su
bastan, siendo, de cuehta del 
adjudicatario su habilitación.

4. a Se admitirán ofertas para 
cada finca por separado.

5. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 
los búbiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re
mate.

Dado en Lerma, a 20 de agos
to de 1959.—El Juez, Jaime Tá 
mara.—El Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Lerma

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas del 
presupuesto y administración 
del patrimonio municipal con 
sus justificantes y dictamen de 
1 a Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 
1945, 1946, 1947, 1948, 1949 y 
1950, quedan expuestas al pú
blico, para oír reclamaciones, en 
la Secretaria municipal, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lerma, 18 de agosto de 1959. 
—El Alcalde, Hilario Pérez.

/ 

Ayuntamiento de Yudego 
y Viliandiego

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio. Mdnici- 
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1945 al 1955, quedan expues
tas al público para oír reclama
ciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes que juzguen oportunos per
sonas naturales y jurídicas de la 
Entidad, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
deiinitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Yudego y Viliandiego, 24 de 
agosto de 1959. — El Alcalde,. 
Gaspar Antón.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
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glas 81 y 82 del reglamento de - 
Haciendas Locales de 4 de [ 
agosto de 1952, en relación con 
el ^artículo 790, párrafo 2.° de 
la ley de Régimen Local, las 
Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Pa
trimonio municipal con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1958, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante quince 
días hábiles.

En dicho plazo y ocho días 
más podrán formularse por escri
bo los reparos y observaciones 
jque juzguen oportunos, personas 
naturales y jurídicas de la Enti
dad, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Rabanera del Pinar, 19 de 
agosto de 1959. — El Alcalde, 
Rufino Cebrián de Miguel.

Ayuntamiento de Villazopeque

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jimio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dictá- 
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
podrán formularse por escrito los 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, personas natura

les y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para í 
general conocimiento.

Villazopeque, 14 de agosto ■ 
de 1959.-El Alcalde, C. Albi
nos.

Ayuntamiento de Villagalijo

Aprobadowpor el Ayuntamien
to pleno el pliego de condicio
nes que ha de regir en la cons
trucción de dos Escuelas y dos 
viviendas para Maestros de esta 
villa por medio de subasta pú
blica, se hace público advirtien
do que mencionado pliego se 
halla expuesto en las oficinas 
municipales de diez a trece ho
ras, por espacio de ocho dias 
contados a partir del siguiente 
al de la públicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán formular los inte
resados las reclamaciones con
forme previene el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local, de 
24 de junio de 1955 y el 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Villagalijo, a 6 de agosto de 
1959.-E1 Alcalde, Lorenzo Abajo

Ayuntamiento de Hacinas
Esta Corporación de mi presi

dencia, en sesión celebrada el 
día 14 de julio próximo pasado, 
tomó el acuerdo de aprobar el 
proyecto d^e construcción de 
«Casa Consistorial y vivienda 
para funcionario» redactado, 
dentro del Plan de Cooperación 
Provincial por el Arquitecto don 
Luis Martínez. Al mismo se en
cuentran unidos todos los do
cumentos reglamentario así co
mo el pliego de condiciones fa
cultativas y económico adminis
trativas que en su día servirán 
de base para la subasta.

Dichos documentos se en
cuentran de manifiesto a dispo- 
sición del público en la Secre
taría municipal por espacio dt 
ocho días en cumplimiento de 
lo que preceptúa el párrafo 1.* 
del artículo 24 del vigente Re
glamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Ayuntamiento de Quinta:

Hacinas, 7 de agosto de 1959. 
El Alcalde, Crescendo Olalla.

navides
Por la Corporación municipal 

que presido han sido aprobadas 
las Ordenanzas fiscales de «De
recho o tasa sobre ocupación 
de vía pública y sobre industrias 
callejeras y ambulantes», que 
empezarán a regir a partir del 
año 1960, y a fin de dar cumpli 
miento ado dispuesto en el ar
ticulo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, quedan expues
tas al público en la Secretaria 
de; este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a efectos 
de reclamaciones.

Quintanavides, 25 de agosta 
de 1959.—El Alcalde, José Sáiz.

ANUNCIOS PARTKULAP.ES
Ayuntamiento de Pino 

de Bureba
x Anuncio

Habiéndose declarado desier
ta la subasta de distribución de 
aguas, saneamiento y pavimen
tación de calles, cuyo anuncie 
se insertó en el B. O. número . 
correspondiente al día 31da ju 
lio último, se anuncia por haber 
se declarado de urgencia la obra 
para el décimo día hábil cont ' 
do al siguiente de que e 
anuncio sea insertado eneIB. • 
de la Provincia, con las> mis“an 
condiciones y precio indicad 
dicho anuncio. aeoniar-Las plicas podrá“Pr £ 
se en Secretaría ios días nabi es, 
desde las diez a las trece h ras 
hasta el dia indicado al hábil, y las phcas se abnrá n 
día siguiente de ta recep 
de plicas. „ , g0S.Pino de Bureba, a 2b de ag 
to de 1959.—El Alcalde, Jesu
Gutiérrez.

PARTKULAP.ES

